
REPUBLICA DEL ECUADOR 

nKiléH.t.i:t' en sesión del Pleno 
de 2012, con 

ACTA No. 252-TCE-2012 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL LUNES 28 DE MAYO DE 2012 

En la ciudad de Quito, a los veintiocho días del mes de mayo de dos mil doce, 
siendo las catorce horas y treinta y cuatro minutos, sesiona el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas Dra. 
Ximena Endara Osejo, Presidenta, y Dra. Amanda Páez Moreno, Jueza 
Vicepresidenta, y de los señores jueces Ab. Douglas Quintero Tenorio, y Ab. 
Juan Paúl Ycaza Vega. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación del acta de la sesión ordinaria del Pleno 
del Organismo correspondiente al miércoles 23 de mayo de 2012; 

2. Criterios respecto de la Transición Institucional previa a la posesión 
de las señoras juezas y señores jueces que serán designados por 
el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; 

3. Lectura de Comunicaciones; y, 

4. Asuntos Varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL MIÉRCOLES 23 
DE MAYO DE 2012. 

Se da lectura del acta correspondiente al miércoles 23 de mayo de 2012. Al 
efecto el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 883-28-05-2012: Aprobar sin observaciones, el Acta No. 
251 de la sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al 
miércoles 23 de mayo de 2012. 
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SEGUNDO PUNTO.-

CRITERIOS RESPECTO DE LA TRANSICIÓN INSTITUCIONAL PREVIA A 
LA POSESIÓN DE LAS SEÑORAS JUEZAS Y SEÑORES JUECES QUE 
SERÁN DESIGNADOS POR EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

El abogado Douglas Quintero sugiere que se encargue al Secretario General el 
mantenerse informado sobre el proceso de selección de los jueces del Tribunal 
Contencioso Electoral en el Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social. Considera que en la última sesión del Pleno, en el receso para elaborar 
el acta previa a su aprobación, deberían invitar a los nuevos jueces para 
mantener una reunión de trabajo. 

La doctora Amanda Páez apoya el criterio de que en el interim entre la decisión 
del Consejo de Participación Ciudadana sobre la lista de mejor puntuados y la 
posesión de las nuevas juezas y jueces del Tribunal que hará la Asamblea 
Nacional el Pleno del Organismo realizará su última sesión. 

La señora Presidenta considera que una aproximación con las nuevas juezas y 
jueces del Tribunal debería realizarse una vez que el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social dé a conocer la lista de seleccionados y si hubiere 
disposición de los nuevos jueces. De no tener lugar esa reunión, se encargaría 
al Secretario General para que los reciba y entregue la información pertinente. 

La doctora Amanda Páez sugiere que sea la señora Presidenta quien 
conjuntamente con el Secretario General den la bienvenida a los nuevos jueces 
del Tribunal. 

El abogado Paúl Ycaza informa que durante esta semana continuará con el 
proceso de juzgamiento de infracciones electorales de la provincia de 
Pichincha, que han sido notificadas a los presuntos infractores. 

TERCER PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES. 

No hay comunicaciones para conocimiento del Pleno. 

CUARTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 
La señora Presidenta informa que ha dispuesto que el ingeniero Ramiro 
Jaramillo, de servicios institucionales, proceda a recibir, mediante acta entrega 
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recepción, los bienes que al momento se encuentran a cargo de las juezas y 
jueces. Adicionalmente, hace la entrega de un OVO con las sentencias dictadas 
por el Tribunal Contencioso Electoral, desde el año 2009, trabajo realizado por 
el personal de Comunicación y Tecnología. Espera para la última sesión que 
mantenga el Pleno, entregarles un OVO con la historia gráfica del Tribunal. 

El Secretario General expresa que con la finalidad de que las juezas y jueces 
cuenten con un documento en el que conste su período de funciones en el 
Tribunal Contencioso Electoral, se encuentra elaborando una certificación en la 
que consta la fecha de designación y la fecha en la que concluyen sus 
funciones. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a la señora jueza y a los señores 
jueces del Tribunal Contencioso Electoral, y clausura la sesión siendo las 
quince horas y ocho minutos. 

·~~7/~~ 
Dra. Ximena E:ndara Osejo 

PRESIDENTA DEL TCE 
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